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"POR LA CUAL SE C¡ERRA UNA INDAGACION PRELIMII{AR"

EL DtREcroR GENERAL DE t_A coRpomctóN AuróNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIM, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las
conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modif¡cado por la Ley 99 de 1993, d Ley 1339
de 2009, Decreto 3678 de 2010, Resolución MAVDT 2086 ds2O1O, y demás normas
concordantes y,

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que la corporac¡ón Autónoma Regional de La Gua¡¡ra - coRpoGUAJlM, en cumpl¡miento de sus
funciones, está facultada para ¡nic¡ar Indagacionei tendientes a determinar si existe o no méri¡o
para ¡niciar un proceso sanc¡onatorio por actividades que de una u otra manera represent€n rissgo
y/o am€naza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Q,ue s€ recib¡ó ¡nformación proporc¡onada por publicac¡ón del D¡ario del Norte del díá 9 de abril de
2015, en la que se pone en conocirn¡ento la presunta dispos¡ción ¡rregurar de desechos
hosp¡talar¡os abandonados en la r¡b€ra del Río Ranchería a zu paso por el Eedór de palest¡na en e¡
Municipio de Barrancas - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 402 del 14 de abril de 2015, la Dirección Territoriat del sur,
avocó conocimiento de la inform€c¡ón antés menc¡onada y ordenó inspección ocular por parta de
personal idóneo de la Territorial Sur con el fin de evaluar y conceptuar al resp€cto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación 6valuó la informac¡ón proporcionada
y realizó v¡sita de ¡nspección ocular et pasado ts de abril de 2o1s a los sitios db iáterés bajo
ind¡caciones del denunciante, en el Municipio de Barrancas-La Guajira, proced¡endo a rendir il
lnforme Técnico No. 344.243 del 16 de abril d€ 2015, €n el que s€ establecé lo siguiente:

1.1 OBSERVAC/OruESi
V¡s¡ta Secrctaña de salud Mun¡c¡pal -Mar¿ala Susana Solaro Satas -BaÍancas La Guaj¡m

' La funcionada en meÍtc¡ón maniñesta gúrg dospués de hacer visita en el slfio descñlo Do se
enconttó rastroi de R6siduos t'losp¡tataños, d6b¡do a que a su tiemrD habÍan s¡do racog¡dos e
¡nc¡nerados pot er organ¡smo ds s@oÍo "cuetpo de Bomberos de! Mun¡c¡rio da Barnncai, dicha
¡nc¡nomc¡ón se desano//ó en el clausuado Botaderc de este Mun¡c¡p¡o como se afrma en oticio
Éc¡b¡do y firmado por el señor Alcx S¡st'?., an cttidad ds comatdrantc &l org,,n¡smo de socono.

' La func¡onaña man¡f¡asta que después de v¡E¡tar el s¡tio no se encontró evidencia de ta prcsenc¡a &
/esiduos só/dos Ho spitalarios en el sodor &sctíto.

' se @sa;d/ó vis¡ta conjunta a tas ñve,€.s &l tio Rancheñe, y 8n el ett¡o c*,s¡gnedo en la &nuncia
tmpuesta no se ancontrc evidencia de presonc¡a & res¡duos Hos{taladas.

V¡E¡ta al Cuerpo de BornóÉ.ros & Barancai Alax Sierr€ pa/od¡ &nancas La Guajin
. El señ.or Alex Sfu.fia Parod¡ pona de nan¡liesto que un camrP,s¡no del sector puso ef, su
conoc¡m¡ento la prcsanc¡a da /Bsrduos t'hspitalaios an /as river-as del Rio Rancheria. en el mso
conocido cofito PALEST ll,lA.

' El .func¡onaño afrrma que al desplazatse al s¡tio encontró ta praserÉ¡a cte 2 k¡rogamos de
resrduos pe,l¡glosos ident¡frcándolos como Toallas sanitarias, catéter pan la Transfus¡ón-d€ suaros,
Med¡camentos vencidos y Jetingas, procf,d¡endo a recogedos y a tnsladatlas a las instalac¡ones det
Hospital del Mun¡c¡Fio de BaÍancas, en donof. tuvo conoc¡miento de la no ex¡stenc¡a de un ¡iomo
I.ncine?d9r Cary el desanotlo det prúeso de incinemc¡ón de d¡chos res¡duos, por to que oNó pr
tngadados al clausurado botadem pan pro@der a su ent¡eno y posleñor ¡nc¡nerac¡ón rrqd¡ant¿ el
uso de Gaso/rirá.

' El señor Alex s¡elra man¡f¡esta habar rcalizado el procadim¡ento paE asoguralss de ta e,tim¡nac¡ón
de la 
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para el desaÍollo d6 este procoso pensó gue esfa 6ra la foma codecla para la al¡m¡nación de los
f€sduos tlospilar€f¡os.

, El señor Alex S¡er¡a al¡tma que el sitio donde Ealizó el prcced¡m¡ento tue dejado en condicioneí
sem€jantes a las prcdom¡nanle9 del 68ctor en nzón que a futuro el s¡t¡o donde se real¡zó el oce6o
de ¡nc¡nenc¡ón no saa ¡nteNen¡do por cudosos guo s€ acelDañ a/ secto,l

. El quejoso manif¡esta gue ,os r€srduos tan¡an apariancia da hab€r sido ut¡l¡zados en prccesos da
curac¡ón Éal¡zados de foma cacera, man¡festando no haber encontrado bolsas ut¡l¡zadas en los
centros Hospitalaños.

. El señor Alex siena man¡fiesla qua de haber tenido conocim¡ento qua on el cantro Hospüalaño
ex,slef, /ugaf€s gspecra/es para el atmac€nañ¡ento de rcsiduos perofosos, hubÉse deJaAo ct¡chos
/asdqos a dlsposbión de d¡cha entidad, pro al no tener con@im¡enlo de los prot@olos de seguddad
para el manejo de es¿os /esrduos opto pot la incineación y enüeno en ol s¡t¡o deslltito ctn
anteríoridad, sin ¡ntens¡ón dolosa y can el én¡mo & ev¡tar que la comunidad pud¡ese en determ¡nado
monento tener contacto d¡rccto con /os Reslduos Hospitalaios anconlrados en la dvan del R¡o
Rancharía en e/ paso conocído como PALESTTNA y ubicado en et Mun¡c¡p¡o de BaÍancas,
Departamento da la Guaj¡ra..

2 CONCLUS/ONES Y RECOMENDACIONES

En la insPeúÚ,ión real¡zada se tonú informaci6n de acuetdo a las obs€Nac¡ones hechas y las
¡nd¡cac¡ones del acompañante del pro@so. Luqo de analizar los ,Esulfados de la v¡s¡ta y lo
maniteslado por los actores del p¡oceso, se aoncluF lo sigui'nle:

1. Hecho: /Vo ex¡sfe ev¡denc¡a de $esercia de üsposic¡ón y qusma ¡nadecuada de Rosiduos
Uosp¡talar¡os.

2. Lugar Rive/a (s¡c) del R¡o Rancheóa pa6o coneido como PALESTINA, Mun¡cíp¡o de Bar'€,ncas
La Guaj¡n

3. c)rcunstancia' 'f¡ompo: La presunta d¡spsición y postedor quema inadacuada d6 fasrduos
sól¡dos Hospitalaños, según lo exr/€,sado y c.onobondo nect¡ante oficio d¡tig¡do a la Secretala de
Salud Mun¡c¡pal so desanolló por el oryan¡smo de socoío "Cueryo do Bomberos det Munic¡p¡o d"
Barmncaa".

4. Circunstancias Modo: según lo man¡fedada por el quejoso /os ¡asid¡ros hospitatados lueron
tnnspodados an vehiculos de prcpiedad dal Organ¡smo de socono, e ine¡nerados de manem
¡nadecuada por descone¡m¡ento de los protocolos de seguridad.

5. Se doterm¡na como rcsponsable a la adm¡nisf'ación Munic¡pal ten¡endo en cuenta que es la
ancalgada de gannt¡zat la prcstación de un buén seN¡c¡o de racolec€¡¡óD da Res¡duos só/ldos.

6. lnfra@ión o Daño amb¡ental: contam¡nación derivada de la prcsenc¡a de patógenos rclac¡onados
con la preserlllia de res¡duos Hoslitalados d¡spuestos ¡nadecuadaflBrúe. Deteiorc de fa calidaat del
suelo, flota y airc del sector en el sitio donde se dosarmlló el N@so que inc¡neración de los m¡smo

Pos¡ble afectac¡ón de la salud de /as porsones deivado del posiblé conlacto cor los Resduos
Hospitalaños dispt/F-slos inaddcuadanente.

Por lo ant€r¡ormente expuesto, se expidió el Auto No 414 del 16 de Abril de 2015, por medio del
cual se Ordenó la Apertura de lndagación Preliminar, con la final¡dad de ver¡fic€r la ocurrencia de la
conducta, identificar a los pos¡bles infractores, deteminar la infracción ambiental por lo que se c¡ta
med¡ante of¡cio 344-090 del 24 de Abril, al comandante d€l cuerpo de bomberos del munic¡pio de
barrancas, para escucharlo en diligencta de versión llbre y deponga sobre lo9 hechos materia de
investigac¡ón.

Que la corporación solicita mediant€ oficio Numero 344{89 del 24 de ab,ll a la secrétaria de
salud del mun¡cipio de Barrancas, doctora, Marcela Susana solano salas, un informe detallado
acerca de log hechos mater¡a de ¡nvestigación, relac¡onado con los residuos hosp¡talarios
abandon€dos a rib€ra del r¡o rancherÍa, que hace referenc¡a el artículo publ¡cado por el D¡ario Del
Norte el dia 09 de Abrit det 2015.

Que el día 14 de abril de 2015, se réun¡ó el comité de vig¡lancia epidemiotóg¡ca COVE, municipal
donde trato el Decreto 351 de 2014 y se hicieron recomendac¡ones.

Que el día 06 de Mayo mediante radicado 236 del 06 de Mayo, se recibió un informe detallado
relac¡onado @n los rosiduos hosp¡talarios abandonadog a ribera del r¡o ranchería, que hace
referencia el artículo publicado por el Diar¡o Del Norte el día 09 de Abr¡l dol2015. Qu¡en manifiesta
que sol¡c¡to a la empresa de aseo SesDa de Santander. errad¡car botaderos satelitales encontrados
en la zona v¡sitada €l dia OB de abril, se solicitó a la EPS e IPS el mane,o de y disposición f nal y
contratos de recolección de residuos p€ligrosos de sus usuarios.

Que bajo ól radic€do 344-090 del 24 de Abr¡l de 2015, se c¡tó a la seds de ta terr¡to¡.¡al sur de
Corpoguaj¡ra. señor ALEX SIERRA PARODI, con el fin de escucharlo en versión llbre en relación a
los hechos en materia de invest¡gación iniciada.Oediante Auto 414 de 2015.
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Que el señor ALEX SIERM PARODI, asistió el día lunes 27 de Ab¡il, a la tefritorial sur prevrac¡tac¡ón quien man¡festó lo siguients:
{.. (

Er día 
'unes 

27 de abr¡! der 2015 shndo tas 2:go pM en ra ciudad de Fonseca, La Guajia,en ta D¡recc¡ón reritor¡at 
-g.-t1-qe 9o¡egoúñinl, iiát t¡, de rendn ve;sión-i¡b;'í 

"Jprrrcrr",
previa citac¡ón que se h¡ciera med¡ante onca á senotr, e-tg--iiüit"{ieinr"ionoot,dent¡r¡cado con c.C No e4.oos.gt6 .^puaAiái B.;;;;;, La guajira, se presenra, y se en@ra de/os senerales de to contenido e, et á,ttóiió sá ááiá álil¡tráái-;;;bÁr;i;;;r;¿ ÉrÉ,, u quunadte podré ser obr¡gado a decrarcr contra sí n¡sno ó cintra ,u 

"¿iyrgá, 
coll";;;-ieimanentao parientes dentro det cuaJto.grado-de *r;á;;r;rd; segundo cte af¡n¡dad o primero av¡t_segu¡damente et Director ren¡ñnat sii n-i."-áiár"áilrpo*n gue esfa vers¡ón es t¡bre dei::y:!t: I!: t:a? acranl7.ls'yi"r;*ti";t;ri;;'p,iioZ" qu, *noo"r" peñ¡nente y controveñ¡rBs va apoftadas at exped¡ente y_tas que arteguen ei á irl""j, pnidinrÁb}'iii,á L!íurur"*"de tev' nombe comDteto couiesró *ñZlááii'Jii¡. cte mi rima, número de ¡de-n¡ncac¡ónc c No e4.oos.sr6éxpedida en a",r^1ái".t"-{iáiiol'r[i¡aurt" en ta calle 12 No. o'10 Baño et

z:nl:o det Mltniapio de Batancas La Guajná 
-ii{Éeüiinoo 

tiene conoc¡m¡ento de tos mot¡vosde ta pre''nte d¡r¡genc¡a, er?_qa-so ge *,nio,ios et ruióiáÁario proceaa a infoma e. coArrEsrqs tengo conocim¡ento. pREeuNTAoo' slián ilólí in reato sob¡e /os hechos mater' de¡nvestbac¡ón coNTESTo:- me h¡cieron ur" iÁ^iii tea\1i9a vta celurar de un campesnomorador de ta zona dbereña det !i? Ranchería ii¡ei-iá sot¡aa er",¡.;iii' *iiá Ji'run*",man¡Estó que en et sectot.cone¡do *;; p"L;i;;';;;rdo ét se tnstadaba a su rinca enc,,ntrovanas óo/sas t¡'rada s en toda ta orna aet caiñáiiii, ál-jr"rr", argunas que estaban rotas ten¡ana/sunos desecños ñospra/an-os *r; ¡¿;;;;;É;,-;;;; v argunos medicamentos entre e,os?:!:!:!?ré, apronax y otros; adenáá 1"Éa gí"ik;'óLi,rrsóJJ-i ;;;;;-;;;;;t;r"it toattasntgencas que usan ras mujeres; rnnediatame-nte *rd ,¡"*oro der cuerpo & bomberos nosfras/adanos hacia et sit¡o h::i1d:!!? n ;;" ¡ri;r;¿,;;ea e/ paso co¡¡o c¡do como patest¡na, ycon toda ra debida prote,¡ón 
-q,ue 

nos caracteiza a ¡ósárros ros bomberos procedimos a recoger/oo r€adoos v los introducimos 
?,1 un3s. botsas * ntii' .lo que nos ctonaro, trabajadorcs del

X:fff;:á;,:iff:;:i::rárea de satud; poste¡oimeile nos a@rcamos a ta secretaiá áe satud
ae ¡nnastíáiáia-iiá;A;!fá_fgi;:':Z:tr;fl: ::S:,i:J:,VE"n,!.;:lE;";:trtr;f,Rec¡b¡da ta denuncia * tr 

^y:^utl!" !" sauá lÁn ti á,¡"utad de tenetesos desecños e,, e/vagón de ra cam¡oneta de,ros bomberos ¿earmné-ttivartos ar ant¡guo releno san¡tano deDaÍranás gue se encuenrn. hace var¡os añ"' iiára"óá iino y carar¿o aprcNmadame^e unos50 centímetros de profundidad en el suero aepñiááJs7ái ootsas y ns aesechos y proced,mos arnc¡neraflos y posteriormente a tapar er hue@'donae ñi aeposnanos, pan asr evitar que personas
'nocenfes 

o mar ¡ntenc¡onadas y:ldterr torállu" r"lieá:; que era to más preocupante, rooo es¡o::::!'-l +bido- 1 qle en et munrcipio ae oarraÁcas'ii * cuenta an un horno ¡ncineraclor deoesecios hosp¡talarios o"2^ry^i!y!, plnar esta- Jitfiencl 6n ros protocotos de satud
?::!lT:l?", en ta ley t*!:,::?ryy"ctones eÁilesiáás pot tuncionaños de ta secretaia desatud departamental se recom¡enda enfregar estos de sliis nospitatarios a /as erfiiilades de sa/udacred¡tadas, Hosp¡tat nuestra *nora ¿ei inál-áál;;;;;", ú;*;;;e;;ü-ñ7iüu, o ,"secretaría depaftamerrtat p"l1_g!? 

"ioi rea¡cel to $iinente y tos ptoto@tes esfab/eaoos,recomendac¡ones ésfas oue ?c?tamos para cumptir aiia' tey y evitarnos ¡nconven¡entes futuros.PREGUNTAD'. eue cant¡dad ¿; ;.íü;;-;;;i"í"'é6iresro aproximadamente dos /í/os.PREGUNTADO. Se recmtó 1" tot1i1a"o- a. iií'iir¡í,lrZ CONTESTO sf. No dejamos nadal:Í:!!T4D? uaqtlesÉ sí usfed riene 
"onóarleiti-dá a procedencia, o indic¡os que asr totnotquen, de /os /es,iruos a que hace ,"n,eraá áiá,ú"uío a.t g ¿e ii¡ia.'lói-i-i,Áí¡i"oo 

"n?:r¡?^1el Ngtte "Fncugntran.desec./tos hospitelat¡os ii"-idón"ao" en Ia ribera der rto Ranchería..E, caso af¡rmativo identrficar.at respoisabre,- áir-iiÁon compteto, tugat de residencn.
^c9lTis^t9t.: 

tengo conocimiento, v'ps Áráairlst¡óál'ira,on qr" podrra ver sido utitizadospara E curación de atouna reBon-a'henda v qut-ió-áieru, Éiáná-á$,:n'áíü ü"uua.PREGUNTADo riene álgo más gue agregar,'arrogir o éimen¿ar a ra presente d¡t¡genc¡a y que!:!:::-y -e'*b".. 1,9?". para aportar at procesóz coryieiio *í"i;;r;*;;Z''Liu1aaanoEarranquero ra wsibir¡dad de que.se ubicase un inanerador ae desec/,os trcspitatarios para que)r:!!a! Ievar estg, res¡ctuos_! ytv?s^taiiÉl¡iuáJiiJí"oonu" v salvar et medio ambiente. y' apofto cop¡a de or¡cio de ta secrerára de satud der to ¿e a[ñ áá.lot'5-;;ü';;;;;íá{,Ji"t n
!7,a!rl, ae 201 s d¡rig¡do a /a secretana de_s aua, y aaá le"r,g,tanc,a y @ntrot de ta secretar¡a desatuct departanÉntal de! l4 de abtit de 2Tts

No s¡endo otro et objeto de Ia d¡t¡genc¡a ta m¡sma se da term¡nada ruego de ¡erda aprobaoa ynrmada por qu¡enes en etta intewinéron, senAo tas g:OOin.'-
(. .)

Que como FUNDAMENTOS LEGALES de ta decision aquí adoptada se t¡ene:

'.r i
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Que la const¡tuc¡ón Política ostablece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las personasprotoger las riquezas culturales y naturales de la nacióni en concoidancia con los artícutos 7si, g0 y 95num€ral I que dispone que todas ras personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" establece que sl medio ambiente es un palr¡mon¡o común,
!!f^o-!9!ramielto y conservac¡ón son actividades cje utitidad pública, en la que óeoel p"rt¡c¡p"r el
::::"-"^ f i?- lirticutares, y asímismo, define que et medio ambiente 

"ét¿ 
*n"i¡ir¡¿o poi Élimosreray ros recu¡sos ngturales renovables.

oue de igual forma 6l código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protecc¡ón aI Med¡oAmbrenre consagra en su Ártícuro lJG, ;i;ñ]JnüJ"-iltr¡monio común y que er Estado y rospart¡culares deb€n part¡cipar en su presérvación y manejo, pói*er ou ut¡l¡dad pública e ¡nterés soorat.

Que en el presente caso se estima pert¡nente ctar aplicación a lo establec¡do en €l artículo 40 de ta Ley489 del 29 de diciembre d6 1998, en virtud áél áu"lG tun"ion adm¡nistraüve del Estado busc€ iasat¡sfacción de las necesidades g.nerares de todos ros hÁbitantes, contormJ coñ-ros 
-pinopioa,

f¡nal¡dades y cometidos consagradós en la Constitucj¿n politica.

Que la Ley 136 de junio 2 de 1994, estabrece en su artíruro 3. numerares s y 6, ra responsab¡ridad que
t¡ene el municip¡o de velar por €l adecuado manejo de los r€cufsos naturates y del medio amb¡ente

"ARTlCuLo b Func¡onei. Coffesponde at municipio.. .. fulucionar laa/,ece6,irades ¡,r,sa t¡sfechaE desalud, educac¡ón, saneam¡ento ambientar, agua potabte, ervicios púbt¡crls donic¡liar¡os, v¡v¡endar?creaaó! y &poñe, @n espec¡at énfas¡s en ta n¡ñez, la mqer, ta teto.,n edad y /os secror,sd:s?afT¡tado, directamente y, en concurrencia, comprementariedad y coord¡nac¡ón con ras demásentdades tenitonales y ta Nac,ón, en los térm¡nos que def¡na la tey.

Que la sentencia T - 406 DE 1992, de ra cofte const¡tuc¡onar destaca que ra carencia de aguapotabl€ y la farta de una adocuada dbposic¡ón dé r.a¡duoa son Gausas de morbir¡dad ymortal¡dad en menoréa, y en séntencia T - 23i de 1993 cfe ta m¡sma corte señala "Habftar encercan¡as de un s¡t¡o que se encuentra c¡et'ta y artamente @ntamnado por desecrros, constttuye unaamenaza ar derecho fundamental a ra vida, por rp apaición en forma ¡nmed¡ata de'gravesenferñedades que pueden anducir incrus a ra mueñe" ae ia pergni ared"du".""'--'-'- "" t

Que el Ministerio de Ambienté vivienda y Desafroflo Territoriai, MAWD, a través de ra R€sorución N"1390 de sept¡embre zz oe zós, ést"¡r,j.io J*,*rii".l';;ü. para er crene, clausura, r'sraurac¡óny transformación técnica a relleno,s sanitarios de tos sitio¡?e Gpos¡ción final a que hace referenc¡a elarticulo 13 de la Resoluc¡ón 1045 de 2003 q* 
"" 

*rípr"" l-ás ootigaciones ind¡cadas en el rérmrnoestabl€cido en la m¡sma.

.9.:: 
el capítulo xrr de.ra Ley 99 de 1993, reracionado 

"on 
ras sañcrones y medidas de poricía, atribuyerunctones de t¡po poric¡vo a ras autoídad€s amb¡entares, á esta¡teór en et nrticuto-ñ,-üue erMin¡sterio del Medio Ambiente. actual rvr¡n¡sterio de Á;l¡ihü, v¡uienaa y Desaffo o Terfito;¡at' y tascorporac¡ones Autónomas R6qronares,. además de ros oájánamentos, Munic¡p¡os y D¡str¡tos con

::slT:l-3l"rjr'cionar especiár, quedan investioo", 
- 

" írü*¡on crs ras demás auroridades
:o:!:l-"1!:"' de, func¡ones poricivaspara rlimposición v ejécución a" r"i r"oio""-0" óoü]"1'rrr,",y sanc¡onés estáblecidas por la Ley, que sean dpticaOtejseir:n Lr caso.

Que la Ley tsss ¿ál 2l de Jul¡o de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en marerra

lT^,Y:^"ll-n::: enlre.orra: d¡sposiciones tos artícutos 83 a 86 de ta Ley 99 de 1993, y señató

::"_:l_:t?|" ":.titutar 
de ta potestad sancionatoria en materia am¡ientai 

"-í"*, i", ,r¡oi,ite oi;;ñ;il;;;;;;;##,::
competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos.

Que el artícuro 24 d€ ra rev 1333 d€ 2009, €stabrece en su artíqrro 17 que deb€ haber una etapa de
$+a{9':o¡gr[n!¡3r', -rá 

que tiene como objeto, 
""t ur"""r,"l existe o no mérito para fnrcíarel procedimiento sanc¡onatorio,.siendo un pirioáo para verificar la ocuren6a de la conducta ydelerminar si 6s constitutiva de infracción amb¡entai ó.¡iu nu acruado at amparo de una causalexim€nt6 do responsab¡l¡dad.

Que. en el artículo anterior establece también que el lérmino oe tamáximo de seis (6) meses y cutm¡nará ;ñ;á;;; iJRn¡tiuo
t,

Cr¡. t ilo t2 - 2S
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invest¡gación. LÉ indagación prelim¡nar no podrá €xtenders€ a hechos disüntos del que fue objeto
de denunc¡a, queja o inic¡ac¡ón oficiosa y los que l€ sean conexos.

Que une vsz analizados los hochos constitutivos de la presunta infracción, y no hab¡éndos€
logrado obtener informac¡ón ad¡cional que permita dar con la ub¡cac¡ón del implicado y pruebas
ad¡cionales que pem¡tan continuar con el proceso de investig€ción no existe merito para apertura d
¡nvestigación a la luz de la ley 1333 d€ 2009.

Que la ley 1333 de 2009, señala sn Arricuto 9 CAUSALES DE CESACTóN DEL
PROCEDIMIENTO EN MATERIA AtllBlENTAL. Son causales de cesación det procedim¡eoto tas
srgutentes;

1o. Muerte d6l investigado cuando es una persona natural.
20. Inexistenc¡a del hecño investigado.
3o. Que la conducta ¡nvestigada no sea ¡mputablo al proaunto ¡nfracto¡.
40. Qu€ la aclividad 6stá l€galmente amparada ylo autorizada.

PARÁGRAFO. Las causales consagradas én los numerales 10 y 40 operan s¡n perlu¡c¡o de
cont¡nuar el procedimiento frente a ¡os otros investigados Ei los hub¡er6.

En razón y mérito de lo anter¡ormente expuesto, el Director Genefal de CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: CERRAR y ARCHIVAR , ta Indagacion pretim¡nar abierta toda vez que: no
s 

_ 
delérminó quienes fu€ron los infractor6s, como tampoco se detorminó qu¡en const¡tuyo la

infracción amb¡ental o s¡ €l responsable aduó bajo el amparo de una dusal de eximeáte oe
responsabil¡dad. Toda vez oue:

1. Existe una causal de Cesación de proc€dimiento como la establecida €n el numeral t6rcero
del artículo 9 de la Tan citada ley 1333 d6 2m9.

2. Han transcurrido seis meses desde la apertura de la indagación sin que se pud¡eran
obtener nuevos elementos probatorios para end¡lgar respoñsabil¡dad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Por la d¡recc¡ón terr¡torial sur comunicar el conten¡do de la presente
prov¡dencra al Procurador Jud¡cjalAgrario y Ambiental - Seccional La Guajira.

ARTICULO TERCERO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente prov¡denc¡a deb€rán
public€rse en el Bol€tín Ofic¡sl de CORPOGUAJIRA -

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución No proc€de Recurso Alguno

Dada en Riohacha, CaD¡tral del

€-A ?¿-Ployec)ó: Sandra Acosta-lÉñfesion¿l Eípeciahzañ DTS ^ /N-= 'Reviso. Adnan Nbefto tbarra ustariz - D¡recto, f;rnri.;|ffj
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ARTICULO QUINTO: La presente Resotución rige a partir de de su ejecutor¡a.

?$15


